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.OOBERNA.CION 

a. d¡a¡¡enaa la publicación de une& edictos 

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1914. 
llll Praiidente 

ACUERDA: 

Dispenaar á Guillermo F. Debbe y Mar
llri• Pllmae, vecinos de esta ciudad, la 
tlublicaclón de edictos para contraer ma· 
~lo civil; previo entero de la Sll'll& 

dii cineo pesos en la Administración de 
a..... departamental.-Comuníquese. 

.BERTRAND. 

El &cretario de Estado en el Despacho 
U Gobernación, por la ley, 

Fr<>¡¡lán 1urcio8. 

l!e clli]lellsa la publicación tle unos edictos 

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1914. 
11 Presidente 

ACUl!:RDA: 

Dispensar á Antonio Perdc.mo y Esco
~lca Salguero, vecinos de Ocotepeqne, 
~&r!611lento del mismo nombre, la pu~ 
~•ón de edictos par" contraer matri· :.lllO civil; previo entero de la suma de 

Pe&aa E'D l~ Administración de Ren
lle ""'!lectiva. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

~ iacretario de· Estado en el Deapa· 
.. Qo¡,,¡rnación, por Ja le.v, 

Jirrrvtán 7wctt:M. 

Se diapensa Ja publicación de unos edlcwa 

·regucigalpa, 16 de marzo de llll4. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Jesús María Maldonado y 
Manuela Deras, vecinos de Ocotepeqoe, 
departament.o del mismo nombre, la pu· 
blicación de edictos para contraer matri
monio ci-vil; previo entero de la suma de 
die• pesos en la Adminlstradón de Ren
tas respectiva.--COmúníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de Gobernación, por la ley, 

Fr<>¡¡lán 1urci0/1, 

Se dlspen,.. la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Salvador Coto y Rudesin· 
d& Rojas, vecinoa de Ocotepeque, depar· 
tament.o del mismo nombre, la publica· 
ción de edictos para contraer matrimonio 
civil; previo entero de Ja suma de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva. --Oomnníqueoe. 

BERTR.lND. 

El Secretario de Est,udo en el Deopa
cbo de Gobernación, por la l~y. 

.Fr<>¡¡lán 1 urcicn. 

Se ~lspensa Ja publicación de unos edlotot 

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Se dispensa la publicación de unos edictos. 

Tegucigalpa, 16 de marzo de lllU. 

El Presidente 

ACUERDA:' 

Dispensará Valentín Aguilar y Trán· 
sito Maldonado, vecinos de Sinuapa, de
partament.o de Oco11epeque, la publica
ei611 de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la suma. de 
diez p¡iaoa en la Administración de &en• 
tas respectiva.-Comuniqueae. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Dellpa
ebo de Gobernación, por la ley, 

.Froylán Turcios. 

Se dlopenaa la pnbllcae!ón de unos edictos 

Teguciga,]pa, 16 de marzo de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á V enancio Espinosa y Vir
ginia L&ndaverde, vecinos de Sini¡,a,pa, 
depanamento de Ocotepeque, la publica
ción de edictos pan.oontra.er matrimonio 
civil; previo entero de la suma de diez 
pesos en la Administración de Rentas. 
departamental.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa-· 
cho de Gobernación, por la ley. 

.F.·<>¡¡úin 1 iwaiol. 

Se dispensa Ja publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 16 de marzo de lllU .. 

El Pre•i~ent.e 

ACUERDA: 

Dispensará Manuel JRco Y Lucía Ma Dispensar á Florentino Arita y Adel~ 
ta, vecinos de Ocoteoeque, departamen· Erazo, vecinos de Sinuapa, departamen
to del mismo nombre, la publicación de t.o de Ocotepeqne, la publicación de edie
edictos para. oontra.er matrimonio civil; tos para contraer matrimonio civil· pre
preTio entero de la suma de diez pesos 1 vio entero de la suma de diez pes~ 80. 
en la Administración de Rentas respec-

1 
ta Administración de Renta• respectiva. 

tiva.-Comunlquese. -Comuníquese. 
BERTRAND. 1 BEKTRANI>. 

El Secretario de Estado en el Despa- ! El Secretario de f::Stado en el Despá-
cho de Goberu,aci6o, por la ley, ! cho ·de Goj>ern'lción. por la ley, 

Froylán 1urcios. ¡ Froylán 'f'urciols,. 
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X VISOS 

El lnfraacrlto, Admlnlstra.dor de Rentas de· 
parta.mental, hace aber: que el díá Junes doce 
de octubre del corriente afio, é. Ju nueve a. m., 
se venderá en asta p'ábllea, en esta Admlntstra.
ctón, eJ terreno denominado Palos Bla.ncos ~· 
Tfbombo, situado en jurisdicción del pueblo de 
El Progreso, en este departa.mento, medido a 
solicitud del A bogado Carlos Tones, y compues
to 3.e doscientas ctneuenta y cinco hectáreas, 
cincuenta y tres á.reas y veinte centiáreas, pro
pias toda.a para la agricultura. Su valor total 
es de mil quinientos tretnta y tres pesos veinte 
centavos. Se admiten postura.i;.-Y oro, 21 de 
agosto de 1914. 

SABINO TINOCO. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento .. hace saber: que con !echa vein
ticinco del presente mes, se presentó el senor 
Angel Hernández C., denunciando como nacio 
aal una área de terreno de (7) s1ete caballerías 
antiguas, tres de e1la.s en eI lugar denominado 
-cTempuscapa> y las otras cuatro en el terreno 
que se conoce con el nomhre de cLa Herradu· 
ra,> r-in esta comprensión municipal; sitirn. que 
limitan: al Norte, con terrenos acotados, perte
necientes al seftor Presidente rte la. República., 
Dr. don Francisco Bertrand y monta.na. de pro 
piedaó particular; al Sur, can terrtn08 baldíos 
de la misma. comunidad; al Este, con terrenos 
acotados de don Luis Maionts; y al Oeste, con 
terrenos tamb,én baldíos del sitio antes expre
sado. Lo que se pone en conocimiento del pú~ 
blíco para los efectos de ley. -Juticalpa, 27 de 
agosto de l9!4, 

T<iM..\s GARcfA c. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la. audiencia 
del dia. lu9es catorce d6 septiembre próximo, á 
las dos de la. tarde, se rematará en la oflctna de 
esta. Administración de Rentas, en asta públi
e&1 el terrene El Chagüite 6 posesión de Antolín 
-de Vicente. situado en jurisdicción de BJ Cor~ 
pus, de este departamento, denuncfado p0r el 
Abogado don Rafael Medina R., que consta de 
.noventa y ocho hectáreas, veintJuna áreas y 
once centiáreas, de las cuales treinta y dos hec
táreas, setenta y tres áreas, setenta centiáreas 
·son propias para la agricultura y valen ciento 
cuarenta y siete pesos treinta y dos centavos, 
y el resto ó sean setenta. y cinco hectáreas1 cua
renta y siete áreas, coa.renta y una. centiáreas 
sirven solamente para ta cria.nia de ganado y 
valen noventa. y ocho pesos veintiún centavos; 
-siendo el valor total del terreno doscientos cua
renta y cinco pesos cincuenta y tres centavos. 
Lo que se pone en conocimiento del púbHco en 
-demanda de lictta.dores.-Choluteca.1 28 de agos

cfa; al Sur, trabajo del mismo sefi.or G&rcfi.; .a 
Este, trabajo de don Juan Banegaa; 1 ll ~ 
ntente, trabajo de Lucio Rivera. y ca 
de a.ntecedente inscrítu, al pd.blico se~ 
ber para. loe efectos del artículo 2.3%2 del O:::, 
go Ctv!l.-Nacaome. JO de agosto de 1914. 

FElU<IN LA!,,. z. 

tesaron haber recibido á su sat1sfacclón 1 todos 
los derechos que posefan en una casa.. de bah&· 
reque, cubierta con tejas_ enladrillada, de doce 
varas de Norte á Sur y treinta. y siete y media 
de Orlente á. Poniente, siendo lo construido en 
esta. extensión, nueve varas y media a.l trente 
de la plaza por atete varas de fondo y un corre. 
dorcito de dos y media vara.s de ancho, cuyas 
límites son: por el Norte, travesí&, cocina, des-
pensa y solar de RubenJ& Domioguez; porj3]$ur, El infrascrito, Secretario de Fomento Ob 
easa. y !IOlar de Luis y JOtlá Lobo; por el Oriente, Pábllca.s Y Agricultura, ha.ce saber: que 'con: 
Ja. pJa.z& pública; J' por el Poniente, solares y ca- cha cinco del corriente se Ptesent1í 4 su Desl*
sas de Salvador Santos. No habiendo antece· cho el Licencia.do doo Carlos Laioei F..splo 
dente Jnscrito, se pene en conocimiento del pú- 'en su carácter de representante legal de loa°:: 
blloo para Jos efectos del articulo 2.322 del Có· llores Juan José Bonilla, J. Agatón s.mc., 
digo Ctvtl.--Jutica.lpa, 6 de junio de 1914. Benjamtn Urbizo Veg&, Manuel Villar, lOID.L 

FÉLIX CERNA. 
1 Galtndo é Ignacio Agurcia, denunciando un 
lote de (ierreno nacional de 3,000 hectireu de 

, extensión, cuyo dominio úttl desean adqutrtr 
El Jnfra.scrtto, Registra.dor de la. Propiedad ' para. esta.blec~r en él cualquiera de loa oulttw. 

del departamento, hace sa.ber: que don Carlos' que proteje el Estado, situado en el lugar U.. 
Romero h. ha presentado el día. de hoy, para su 1 ma.rlo La.nda, aldea de Francia, jurJsdlccfdrí de 
inscripción, la primera. copia de una escritura j Aguán1 sección de la Mosquitla, en el del)arta. 
autorizada por el .Juez de Paz de Jo Criminal de mento de COión, y que se medirá bajo ¡05 al· 
Olanchito. en la que consta qf1e doña Igoorata ! guientes límites: al Norte, pantanos y ta man
sara.vfa vende á dona Grel(Oria de Arrlola un 

1 
ga. de Limón; a.l Sur, cerros nacionales¡ al 1llte. 

terreno como de cuarenta ó cjncuenta ma.nza.- terreno medido á Y a.nuario C&rrtllo y montda 
nas, sembrado de zacate de guinea y pasto ar- inculta.; y a.l Oeste1 potreros de los sen.ora Kel
tificial, cerea.do de a.lal.Obre, de tres hllos en hado y montana inculta.. Lo que se pone ea.ao
parte y de un hilo en otras, siendo sus límites: nocimiento del público para. los fines de léJ.
a.l Norte, terreno na.cional; al Sur. potrero de Teguclgalpa1 7 de agosto de 1914. 
Maria Armljo; al Est,e1 la. sabana. El Arrayán, 28 ~ B B 

"". -camino de La Ceiba de par medio; y &1 Oeste, 
camino de La.s Sabanetas. Y no habiendo a.n
tecedente registra.do, se hace saber Ja anterior 
solicitud, de oonformfd&d con el artículo 2.322 
del Código C!vll.-Y oro, 4 de agosto de 19U. 

C.il!ILO SERRANO CÁLIX. 

El infrascrito, Secretario de Estadoen~l Des
pacho de Fomento, Obras PúbllGM y ~ 
tura, hace sa.ber: que <-"On fecha 19 de julio pró
ximo pasado se ha presentado á este Deapaebo 
el sen:or don Francisco Fia.llos A., denuoo&l,ndo 
un lote de terreno nacional baldío, sU• aj• 

El i ofrlUiCrl to, Registrador de l• Prop!ed&d rlsd!oolón munlc!p&l de san Cristóbal, ea el 116-
del departamento de Atlántida, hace saber:que pa.rtamento de Atlántida., y que tiene ¡::br lÜIÚ
el Licenciado Francisco R. ZónJga, como reco- tes los sigutentes: al Norte, aon la quelnd& 
menda.do de Horaeio Femández. comercian te y Seca, en la.s proximidades del caserío Sao.tia X. 
de este vecindario, presenta á las dos de la. tar- ri1.; al Sur, la quebrada. denominada Lf •• 
de de hoy, para su inscripción, la primera. copia Miguel: a.l Oriente, el río Lean; y al P'Oniellte. 
de dos escrituras públicas, en las cuales consta 1 ramid~iones deJ cerro El Tiburón. Lo que 
en la. primera., que fué otorga.da ante el mismo se pone en cOnoclmiento del público para lOI 
señor Zúnlga el primero de jallo de este ano. en fines de ley.-Tegucigalpa, 10 de Bl!ooto lle ltl4. 
este puerto: que Gregorio Cruz, agricultor, de 28-2 M. B.~ 
este vectnóario le vende un potrero de doce 

to de 1914. 

manz&nas más 6 menos. sJtuado en <Úlb Man- El infrascrito, Secretario de .Kstadoentl Det
g&S,> y limitado: al Norte, propiedad de Carlos pacho de Fomento. Obras Públicas J Agrical· 
Hernández, quebrada de por medioj al Sur, Este tura, hace saber: que con fech& de bQf se~ 
y Oeste, montana inculta, par el precio de dos- admitido el denuncio de un lote de t.erreao _. 
cientos pesos; y en la segunda, que el mismo ciona.l baldío, de doscientas hectá.rus dB ez:. 
Cruz le vende a.l propio Fernández1 por el pre~ tensión, hecho por los seliores ClotUde BoQ.uiD,. 
cio de doscientos pesos, un potrero de ocho Manuel Ma.tute y Arturo G. Matute, sttnea el 
manzanas, situado también en cLu Manga.s,>y luga.r denominado Ca.yo de CangeUc.a 6 0....
Umita.: Norte, propiedad del citadoHernández, liquita., de la. jurisdicción de San ertst6b&l,• 
quebrada de por medio; Sur, propiedad del ven- el depa.rtamento de A..tlántid&. y que tteae pOf 

d~dor Cruz, cerca dt>; por medio¡ Este, montana límites los sJguientes: al Norte, rio cantellc&; 
na.efona.l inculta; Y &1 Oeste, el río Cangreja!. al Sur, río Ca.ngeltquita; al Este, la. oonduend& 
Y no habiendo antecedente Jnscrlto, se hace de ambos ríos; y al Oestie, los cerros de LID09" 

AREL GALINOO. S&ber al públlco para los fines de ley.-La Ce!· tlll&. Lo que se pone en oonoctmlento ~: 
---·---------------- ba, 6 de agosto de 1914. blloo para los fines de Iey.-Teguclgalp&. 

El 1 l 'to R ¡ d ANGEL V. MATUTE. n ra.scr1 1 eg strador e 1a Propiedad a.gosto de 1914. " B BoUJ.08. 
Raíz. del depa.rtamento1 ha.ce saoer: que en esta 28-2 ru... • 

fecha., á las nueve a.m. don Néstor CoUndres El tnfrascrtto, Registrador de la. Propieda.d _1_,.,. 

Zúniga ha presenta.do. para. su Jnscripción, la. Baht del departamento, hace constar: que hoy El tnfrascrito, Registrador de la. PIO-
prlmera copJa de una. escritura pública. autori- á. las tres p. m. el Procurador Judicla.I don En- Inmueble de este departamento, bll08 i...; 
zada el primero de marro de tntl novecientos rique Fugón presenta., para. su inscripción, la. que don Simeón cárva.jal, presenta hOJrtmen 
trece, por el Juez de Pa.z suplente del pueblo de primera. copia de un& escrttura pública otorga.- dos de la tarde, pa.ra. su lnscrlpción, ll P Tlllt.r. 
Sa.la.má, Tomás Castro, en la cual consta que los da. en Ama pala el día diecinueve de enero del copia de la escritura pública. de ecHD~ di 
setiores Jesús, Trinidad, Teresa, Baltazara, An- corriente ano, ante el Juez de aquel lugar1 don de una easa. sita en la villa. de Pespj:. r 1111 
tonla., Ros.inda. Y Mercedes Santos, mayores de Asfsclo Ga11ardo, en la cual consta que los se· El Comercio, cuyo irunueble tteae .. ""*°' 
edad, eas&dos los cuatro primeros, solteros los ftores Abela.rdo M.edrano y Polica.rpO Flores va.ras de largo por si6te y unaeuaña..de \lllllli 
demlla, agrtcu1tores Jos varones., de oficios do-- venden á don Eustaquio García un trabajo a.gr!- con un ca.edfio en el solar del largo - ·• 
méatlcos las mujeres, Y todos vecinos de Sa.la- cola.1 sito en el respaldo de la «Isla del Tigre,> por tres y una. cuarta varas de ~ , '+ 
má. vendjeron A don N éstor Celindres Zúniga, arriba de L& Laguna. de seis manzanas de ca· correspondiente solar del largo Y por__.... 
mayor de edad1 casado, Abogado! de este vectn· pa.ctd&d y acotado con cercaa de alambre, sJen- y media de ancho, construid• sobl'6 ~~pe
dario, J)Ot la SUIQ& de doscientos Peso&i que con-; do sus limites. al Norte, trabajo del seDc.-r Gar- adobe, cublerta. con teja, dividid& tlll 
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SUt eo11 dos puertt.s a.l frente 5 otras dzy; a1 in
tertor. Linderos: al Orfent;e, con casa. y zaguán 
de Jee herederos de don Tomás Gaspar Mata
:morN, pared medianera de por medio; al Po.. 
:ntente, eon uguanes de Angel Reyes Mata.mo
ros y de dofla Santos Matamoros de Lafnez, pa. 
rede& medianeras de por medio: al Sur, con casa 
de c)on Jorge MoHna. Y hermanos, calle pública 

articulo 2.322 del Código Civil.-San Pedro Sula, 1 entura pública autoriza.da por el .Juez de Letras 
19 de mayo de 1914. de este mi!'lmo df"p&rtamento, en su calidad de 

J. EDGARDO VAL:&NZUELA. Notario Ptlf,Jico, por n1iniaterio de la ley el 

El suscrito, Registrador de la Propií:dad del 
departamento de las Islas de la Bahía., hace sa. 
ber: que á las dos de la. tarde de hoy ha. presen-

de por medio: y al Norte, con casa media.gua.de tado, para su inscrfpci6n á este Registro, el se· 
los hel'ederos de Pablo Francisco Ortiz. pared [ ñor .Augustus .Jf'tfrtes, la prjmera cop1a <le una 
de zaguán medianero de por medio. Dicha e.-.entur~ ~úbhca. autorizada por el Juez de Paz 
euaperteneceá don Simeón Car\·ajal, comer.!de 10C1v1J de esta etuda.d, don Charles W. 
etailte de este vecindario, por compra que de 1 Browm, el doce de febrero ó1timo, por la. que 
eJia hizo á don _4-ngel Reyes l\.la.tamoros, car-

1 
cons~a que don Samui:l Me Bride vende, por la 

plutero, vecino de Pesptre, ambos mayo re~ de cant.~da.d de. trescientos pesos p1ata al . referido 
edad, por e1 precio de un mil pesos recibidos¡ .Jetfr1es, veinte acres de terreno •. culL1Vado en 
por el vendedor. La. escritura fué otorgada por¡ parte de cocoterv~, zacate artificial y otros ár· 

1 personas nominadas en la villa de Pespire boles frntales, situado en el lugar llamado 
t.~reinta. de enero de es.\ie año y autorl1.a.da po; «Puerto Real,> ~anda Sur de esta isla, limita. 
lJuez cartulario de lo Ci,·il. Siendo esta. la do: al Norte, con terrel:l~ na.cional; al Sur, con 

:nmer solicitud de inscripción, se pubUca para el mar: al Este, con propiedad de Daniel Yates; 
108 efectos del articulo :?.3'.22 del Código Civil.- Y al Oeste, con propiedad de Tomás M. Brlde. 
Oboluteca,. 13 de febrero de 1914. Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 

saber al públle-0 para los efectos del artículo 
21 JosÉ DELA P. JOYA. 2.322 del Código Civil.-Roatán, ¡Q de junio 

veintjochq de mayo último, 1 n Ja que consta que 
el mismo coo1pareciente hipoteca en favor de la 
IIa.cienda. PúOlica. hasta la. suma. de mil pe&OB, 

en garantia ctel empleo de Receptor de Rentas 
que desempeilará en el circulo de El Negrito, 
una. casa situad.a en e1 Ba.rrio Abajo de esta 
ciuílad. d, adobes, de treinta y siete varas de 
:Ko1tl' á bur por diez de Este á Oeste, cubierta 
de teja, situada en un solar de sesenta varas de 
largo Por treinta y siete de ancho, teniendo dos 
piezas al lado Norte en forma de caedizo, sien~ 
do sus limites: al Norte, casa y solar del Pres
bitero don Alvaro Escoto, calle de por medio: 
al Este, casa y solar de Manuela. OreHana, me
dla.ndo calle; al Poniente, con casa y solar de 
Manuela. y José María Urhina y solares baldíos: 
y al Sur, solares baldíos. No bablendo antece
dente registrado, se hace saber la. ant.erior soli
citud en cumplimiento del articulo 2.3'.l2 del C6-
dlgo Clvll.-Yoro, 3 de junio de 1914. 

CAMILO SERRANO CALIX. 

de 1914. ------------------
Ban6n Alcerro Castro. Registrador de la Pro JUAN E. ZELAYA. 

p\ellad de ieste depattamento, hace saber: que ----------·--------
Angel V. Matute, Registrador de la. Propie. 

dad del departamento de Atlántida, hace saber; 
que el Abogado don Julián Fiallos Díaz. como 
recom~nda.do de la compañía. f.Va.ccaro Bros y 
Compai'Ha> de este puerto, presenta. á las dos de 
la tarde de hoy, para. su inscripetón, la primera 
copia de una escritura p1íbllca otorgada ante el 
mismo seft.or Fia.llos Díaz1 en su carácter de 
Abogado y Notario el trece de mayo del ano en 
curso, pOr la que don Mauricio Ra.mírez, agri
cultor, y doíJa. Gregoria Ramirez, de oficios do
mésticos, ambos vecinos de El Porvenir\ venden 
á la compatiía referida las propiedades siguien
tes, situadas en la aldea de Boni tillo. da esta 
jurisdicción: una tinca llamsdacPow Sarco,> de 
veinticinco manzanas de extensión poco más ó 
menos, cuJtivada con guineos, y limita: al Ner
te, guinea.les de la mortual de Pedro Larquier 
y Felipe Meléndez; Sur, tincas de <Vaccaro Bros 
y Uompan.ía;> Este, .fincas de la mortual de Pe. 
dro Larquier; y al Oeste, con propiedades de la. 
mortu&l de Hermenegilda. Aya.la..-Una. ftne& 
llamada cJuana Cruz,> de diez manzanas poco 
más ó menos, cultivada con guineos, y limita: 
a.l N orte1 fincas de <V accaro Bros y Compania;> 
Sur • .fincas de Porfirio A. Bet&noourt y de la. 
murtual de Pedro Larquier; al Este, finea.s de 
Joseta Rivera y finca que fué de Anacleto An
túnez; 'J al Oeste, con prop1edad de la mortual 

le ba sido presentada, para su inscripción, l& 
primera copia de una escritura. púhl1ca autori
sada el diez y ocho de este mes por el señor Juez 
de Pu de Siguatepeque, doo Guadalupe Flores, 
en la cual consta que don Nazario Meza vende 
6 don J. Antonio Recarte, por la sulna de mil 
eu&t!odentos cincuenta pesos, un& casa situada 
en el Barrio Arriba de Siguatepeq ue, consttui
da de aóobes, cubierta con tejas, de quince va,.. 
1111 dos tercias de largo por once y tres cuartos 
de &neh0, 1ncluso el corredor, con una cocina. 
independiente, de nueve varas y media de largo 
por seis y dos tercias de ancho, con el corredor, 
11b1caaa en un solar de cuarenta y seis varas y 
un tercio de largo por veintisiete de ancho, cer
..t.o de baranda de madera, limitado así: al 
lforte, casa y solar de Guadalupe Hernández; 
al Su!, tasa. de Rosario llernández; al Oriente, 
_,. f IOlar de don Pedro Padt.lla, ca.lle de por 
medio¡ 1 a) Ponjente, con casa y soJar de Dolo. 
• Leiva¡ :inmueble que adquirió el vendedor 
JO? labetlo constrl:lido en solar que le cedió 1a 
Kuntoipalldad de dicho pueblo, hace, más ó 
mena., treinta anos. Lo que se publica para 
loa IDM del articulo 2.322 del Código Clvll.
Com&111ua, 25 de m&rro de l9U. 
18-28 R. ALCBBRO C. 

El suscrito, Rf'gistrador de 1a Propiedad del 
departamento de las Islas de la Batúa., hace sa
ber: que el diez de diciembre del aiio a.nterior, 
á las dos de la tarde, se presentó, para su Ins
cripción á este Registro, la primeta copia de 
una escritura pública autoriza.da por el Juez de 
Paz de lo Criminal de esta ciudad, don Ra.món 
Y. Péréz1 por la que consta que habiendo recJ
bldo los señores. Pa.lmeNton y ThGma.s Words. 
presta.dos, del senor HenDy D. Boddington, la 
cantidad de cuatrocientos pesos soles, con el in· 
terés de doce por ciento anual y por e1 término 
de un afio, contado desde Ja fecha. del otorga
miento, que para la garantía de dicho préstamo, 
Jos sefiores Woods hipotecan á favor del seilor 
Boddtngton, veinticinco acres de terreno, si· 
tuados en el Jugar llama.do <Cranfish Rock1> 
banda Norte de esta isla, cultiva.da de cocoteros 
y zaca.te, limita.dos: al Noroeste, con propiedad 
de los herederos de Lynn H. W oods; al Sureste, 
con terreno nacional; al Este. con propiedad del 
difunto Swan Webster; y al Oeste, con la del 
difunto Ja.mes Webstet y terreno nacional. Y 
no h&biendo antecedente inscrt~ se pone en 
conocJmiento del púbUeo para los efectos del 
artlculo 2 322 del Código C1vll.-RoatáD, 19 de 
junio de 1914. 

JUAN E. ZELAYA. de Pedro Larquter.-Una .finca llamada cEl 
J.1!'.dgardo Valenzuela, Registrador de la Pro- ------------------ Urraco,> de treinta manzanas de extensión pooo 

P1edad R&!t. del departa.mento de Cottés, ha.ce El infrascrito, Registrador de la Propiedad más ó menos, y limita: al Norte, fincas de AJonM 
llber: que el senor Licenciado don José C. Ca-- del departamento de las Islas de la Bahía) ha.ce !ltJ Trosty; a.l Sur, con fincas de la mortual de 
l'IMCO L me presenta el día de hoy, á las dos saber: que á las dos de la tarde de hoy se ha Felipe Meléodez; E~te, propiedades de la mor
P.111., -,ara. su inscripción, la primera copia·de presentado, para su inscripción á este Registro, tual de :&-Ianuel Mejía; Y al Oeste, con tinc.a& de
DI eseritora. pública &utortzad&en esta ciudad la. primera. oopia de una.escritura púbHca. a.uro- Trinidad Dia.z.y cVa.ccaro Bros Y Companta.~
el quince de marzo del corrtente ano, por el pre- rizada por el Juez de Pa.z deJ término munict- Una finca de guineos llama.da «El Marail.ón,> 
lentante oomo Juez de Letras de lo Criminal de pal de Guanaja, don Sandy Klrkconnel, el diez compuesta de dos y media manzanas, Y Hmlta
eita Seec1ón Judicial y Nota.r}o Público, por de junio de mil ochocientos noventa y Ol:ho, por da: al Norte, fincas de Alonso Trosty; al Sur~ 
llllnlaterio de Ja ley, en Ja. cual consta que doi'l:a. la que consta que don Roberto Haylock vende, finea.s del mis.roo Trosty y de cVaccaro Broa y 
DloaJ!lla l'atévez viuda de D!az, mayor de edad, por la cantidad de cincuenta y seis peso~ soles, Compafiía.;> al Este, fioca del referido Trosty; y 
de olc'°8 domésticos y vecina de Santa Cru7. de ocho manzanas de terreno, situado en el lugar al Oeste, finca de la mortual de Manuel Mejía 
Yojoa, •en.de á. don Teodoro DSaz, por la. suma. llama.do La Laguna, de1 término de Gua.naja, y de cVaccaro Bros y Compallla >-Una finca 
de cien JtfJIOB plata, dos caballerías del terreno 1 cultiva.dos con cocos, y limitado: al Norte, con U&mada e El Mango,> consta. de trece ma.n'l.8.na.&. 
t!Oeoeldo eon el nombre de .-Potrero de Oliva,> La Laguna; al Sur y Este, con el mar: y al Oes- poco más ú menos, de las cuales ocho manzana& 
•to en la )uYisdicción municipal de aque1 pile- te, con propiedad de Kirkconnell. Y no ha.- están cultivadas con guineo y el resto cou za~ 
blo. J limitado: al Norte~ el terr~no <Barra.neo biendo antecedente inscrito, se pone en conool~ te natural, J Hmita: al Norte, con coca.lee y• 
Coffwado> de los senores B&rtolomé Rosales, miento del público para el efecto del articulo playa del mar: Sur, con gutneales de la mortual' 
~tftllt de don PoncJano Leiva. y de don Cán- 2.32"2 del Código CiviL-RoatM, 8 de junio de Manuel Mejfa: al Este, guineaJes de Abra-
•1110 Canaaco, dofi& Eusebia y Leoeadio RoA-- de 1914. ham Cerrato; y Oeste, tinca de cVa.ocaro Bros 7 
1-; IJ Sor, el terreno de <La Danta,> de varios JUAN E. ZELAYJ.. OOmpa.fHa.~a y-Una finca llamada. e.La. Carret-e-
~; al :Este, el teneno de cEl Ocotillo;a ra,> de tres manzanas poco más ó menos, Y lio-
llO _o.tie, el terreno de cEl Guanacaste.> y El Infrascrito, Registrador de la Propiedad da: al Norte y Oeste, fincas de la mortual de 

-blendo en este Registro antecedente ins- de este dep&rt:&mento1 haee u.ber: que en esta Pedro Larquier; a.l Sur, fincas de cVa.ooaro B108 
ertt,o liMJea. del inmueble reJacJonado, se hace fecha, don Antonio Romero Z. ha presentado, y Compaílía? y al Este. fincas de Jos mismos &e.._al p(l.bHco para los fines que determJna el 1 para su inacrfpcjóo, Ja primera copia de una es-

1 
llores: todas por el precio de diez mil pesos pl&, 
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ta. Y no habiendo &ntiecedente inscrito con 
relación ' esta propiedad, se llaee •ber al pt\· 
bltoo para. los tlnes de ley.-La Cet~, 3 de ju· 
nlo de 1914. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

a.. m., la primera copla de una escrttu"-bfeote y de este vecindario, por reoomendación 
de don TfbureJo Rodríguez L., vecino del pue· 
blo de Texf¡uat, en este departamento, presen· 
ta hoy, para su tnscrlpctón en el Registro res· 

ANGBL V. MATUTB. , pectlvo, la. primera copta de una escritura pú-

da en Voma.ya.gúela el veinticuatro de j~ 
timo, ante el Nota.río presentante, PQr la 6i.. 
l& aeftora. Leandra Aquino de Ramírei '9: 
José Pucual Trinidad, en la suma de et~ 
pesos, una faja de terreno como de Cien ---------·--------- , bltca otorgada en el pueblo antes fodfcado, el 

EJ jnfrascrito. Registra.dor de la Propiedad 
1 

dfa veinticuatro de Junto del afto en ourso, ante 
Inmueble de este departa.mento, hace saber: el Juez de Paz y Notarlo Póbl!eo, por mtnlste
que don Angel Hernández, mayor de edad, ca-! rfo de ley, don Felipe López V., en la cual oons
sado, propietario, de este vecindario, ha presen- ¡ta que don Cébedo Pérez vende a.l seflor Rodrí
tado hoy fl las nueve a.m., para su Jnscrfpcfón: guez L., por la suma de trescientos pesos plata, 
en estt- Registro, la primera oopfa de una escri· ) un potrero en el lugar llama.do cHato de Sa.n 
tura pública. autorizada por el Notario PóbUco ,1 Antonio,~ como de cincuenta. ma.nza.na.s de ex· 
don Ca.rlos A. Zapata, el catorce de Junio de mil. tensión en ctrounferencia., cultivado la mitad 
novecientos once, en la. cual consta que Felipe i con 7.&C&te artificial y lo demás 1neult.o; cere&do 
TeJeda., mayor de edad, viudo, lal)rador, vecino 

1

! de piedra, zanjo y barranC9s naturaJes: dtv. idJdo 
de Va.tacamas, de los derechos de tierras que le por mitad por una cero& de madera HrnpJa, que
oorrespo11den por herencia de su madre Bonita.- d&ndo asf dividido en dos departamentos. y li
cia Carrillo, en el sitio de Juttquile, de este mu- 1 mfta asf: aJ Norte, con e1 rto Chiquito y traba-

de largo por cuarenta :le tondo, altoaJ lado~ 
te de Comaya.güela y en el punto denom 
Siplle, Y cuyos límttes son: al Norte - m.J. 
lat de Ra.tael Al varado Pena; al Sur: con J flD. 
menterto e.e Sipile¡ y al Poniente, oone\ oeme':: 
terio ante& referido y propiedad de la aeaomo... 
mita v. de Lagos: también oollnda p0r el rumbo 
Norte con la fa.ja del terreno descrita. y 
habiendo antecedente inscrito, se haceaber ': 
público para los efectos del artlcuJo %.32t del 
Código CML-Teguclgalpa, 3 de Julio de \9ll 

Turnno Cnmuroe z. 
niclp1o, donó una. cab&llería·medjda a.ntJgua á Jos de Modesto Lafnez; por el Sur, trabajos de -
su hijo Félix Rivera, quien aooptó la donación. Juan Ramón Rodríguez; a.l Oriente, trabajos de u~E¡l dJntrascrtto, Registrador de la PropJedad 
Y no habiendo antecedente inscrito con rela.- Bonifa.cio L6pez y Francisco Pérez; y a.1 Oool· no z e esta. Sección, hace constar: qae don Lus 
ción á estos derechos, en observancia del a.rticu- dente, el mismo río Chtqutto; cuyo potrero lo l 8alga.do ha presentado_ hoy i para so iDIOlfpGIGa 
lo 2.322 del Cód1go Civil, lo pongo en oonoct-¡adquiriti por su tra.bajo personal. Y no habfen· J en el Re~istro respectivo, la primera copta de 
miento df'l püblico.-Jutlcalpa., 5 de junio Je 1914. do antecedente inscrito, se ha.oe sa.ber al póbH· I una escr~tu~ pública otorga.da en est,a, atactaa 

FÉLIX CE.ttNA. 1 copara. fO'i efectos del artículo 2.322 del Código 1 el día veintisiete del mes próximo puado, &D.lie 

1 

Civil.- Yuscarán 27 de junio de 1914. 1 el Juez de Letras de est& Sección Y NOtarie-26-
El infra.scrlto, Registrador de Ia. Propiedad ' F. ALBERTO MENDOzA. 

1 
blíco, por ministerio de ley, dQ':1 F. A.lbh1& 

del nepart&mento, ha.ce saber: que don Pastor ·------------------·-- __ ~ __ Mendota, en la cual la señora Jae1ata Jf&rtfDec 
Gómez h., presenta hoy ' las nueve a. m., la . . - vende al senor Sal¡;rado, por la suma de oi&nto 
primera copia de una escritura otorgada eu esta El infrascrito, Registrador de Ia Propiedad ochenta pesos plata, una casa. cocina 1 ~ 
ciuda.d el veintitrés de octubre del ano pasado, I~mue?le d('l depa.rtament.o1 hwe saber: que eJ I sJón ubicad~ e~ e~ lu_ga.r llamado. cBl lha,re.. 
ante el Notario don JosP l. López, por la cual Licenciado don Gon~alo S. Seq~eJr~ presenta 1 fto,> en esta. JUr1sdicción: l& propiedad esticer
el Licen~jado don Fra.neisoo Escobar vende á. la hoy1 á las nue\•e a. _m., para su insonpción, en¡ ca.da de piedra. es ~mo de cinco manzanum6a 
municipa.lida.d de esta ciudad, en cien pesos pla.· no!Dbre de 1.a señorita Anselma Val~a.d~res, la¡ ó menos, y está. cultiva.da. de caña una peqUdl 
ta, una. fracción de solar que tiene una exten primera copia de una escritu~~ púbh~ otorga- ¡· parte, za.cate y pl~tanos, todo lo qne liada: al 
stón de cinco varas a.e ancho por cuarenta Y e.in- da en ~la cilld~ de Comayaguela. el •. .4 de sep· Orte,nte con posesión ~e Juan Ocho&, tr&-* 
co varas de largo situado en la Cuesta del Río tletLb.e de 1913. ante el presentante como Juez I medianera de por medio; a.I Ponient.e, oon,.. 
de esta ciudad ; linda.· por el Norte con C&S~ de Paz te lo Criminal, por la. cual la seílorita, sión de ~artín Bográn y la de Luis S&Hnu; al 
que fué de los hereder~ ae Francisco' Medrano, J osera Vallad~res vende_ á su reoo!Jl.e?'da.da A~· ! Norte, coa potrero de Jos heredÍ!'rOS del GenenJ. 
perteneciente en Ja actualidad á. Santos Soto: selma del mismo apellldo, las propiedades si· ! Francisco Moneada y huerta de Felipe Trejo¡ '! 
por el Sur, con casas de FJorencio Sierra y Car. guientes: l~ ~ita.d ~e uo& pasesión ~~r:.a en Nue- ¡al Sur, con potrero de los herederos de don Oor 
lota Amador; por el Orienr.e

1 
con casa del expo va. .Aldea, J ur1sdicc1ón de Comayaguela, de dos nelio Córdova.1 travesía medianera. de por m&

nente1 ea.lle de par medio: y por el Poniente, ma.n_zanas de extensión más ó ~en?S, cerca.da dio; la casa es de bahareque, cubierta. de t.elll. 
con casas de 1as seílorita.s Ltzarda é Ignacta In- de piedra Y madera, la cual esté hm1t&da así: al de doce va.ras de largo por cinco de aneho, a 
glés y señorita Dolores Aguilar. y no hablen· N~rte Y Poniente, terre~o ~mún; al Sur y un corredor al lado de Oriente, de dos nru de 
do antecedente inscrito, se hace saber al públi- Oriente, terreno de Marcehna V a.Hadares. Otra ancho por cinco de largo, con unacoclntta1ilm
oo para. los efectos del artículo .2.322 del Código posesión sita en la misma aldea, como de cien bí~n s.l Iado Oriente de babareque, cub.tert&da 
Civil. -Teguetga.lpa, 15 de junio de 1914. va.:a.s de largo i;.or cincuenta de . ancho, cercada teJ&s, de cuatro v&r&§ en cuadro; que esta ))nJt. 

TtMO'l1ro CRmINos z. Y hmttad&, así: a.1 Norte, posesión de Nicolás¡ pled&des las adquirió la sefiora M:artfnel, 11!1' 
------------------ Elvir; al Sur, terreno de don::a Irene Romero; al¡ compra que de ella& hizo al seí'íor doai rell;a 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: Que don Pastor 
Gómez h. presenta hoy, á la.snuevea. m., la.prt. 
mera copia. de 11na escritura otorgada. en esta 
ciudad el veintitrés de octubre del afio pasado, 
ante el Notario Piibllco don José Indalecio Ló-
pez, Por la cual dofta. Isoltna. Loza.no de Gufl. 
bert vende á la. municipaUdad de esta. cfudad, 
-en dosctent-OS cuarenta pesos y para el servicio 
de una calle pó.blica, una fraccJón de solar de 
ooho varas de ancho Por veinte de 1ugo, sttua· 
da en e1 barrio de La Roya, de esta ci11dad, y 
linda: por el Norte, con casa y solar de la expo
nente¡ pOr el Sur, con casa. perteneciente á don 
Patricio Turctos R.; por el Oriente, con la pro
longación del solar que se demarca, que consti
tuye actualmente una. calle pública y también 
oon la. ca.Ue pdblica que termina en e1 puente 
-O.e La Boya; Y por el PonJente, con casa de don 
Felipe Zepeda, est,ando de por medio la calle 
que baja de la Casa. Nacional de Moneda y ter
mina en el rio Chiquito. Y no habiendo ante 
cedente inscrito, se ha.ce saber al pt\blico pa.ra 
log efectos del artículo 2.322 del Código Civil.
Teguciga.lpa., 15 de junio de 1914. 

TrrOTEO CnrstNos z. 

El infrascrito, Registrador de Ja Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace constar: que don Car 
lqs Rodrigue&, mayor de edad, soltero, eacri-

Oriente y Poniente, terreno común. Y no ha~! Cervellón en mal estado; pero las mejom qw 
bJeado antecedente inscrito, ,,e hace sa.ber al presenta.o en la a.ctua.Ud&d, ella se lu b& ...._. 
púbHoo para los efectos del artículo 2.322 del¡ con su trabajo personal. Y no lla.bfende_. 
Código Civil.-Teguctgalpa., 2 de julio de 1914. cedente inscrito, se ha.ce saber para lOleftd.fll 

TI>IOTBO CHIRINos z. 1 del artículo 2.322 del Código Clrll.-Yuacadll. 
4 de julio de 1914. 

F. ALBZBTo MJUli>OU. 
El fotra.scrit.o, Ftegistrad9r de la Propiedad 

del departamento, nace saber: Que don Antonio El infrascriW, Registrador de la pn>plldlll 
Hanegas presenta hoy, á las diet a. m., la pri- l del departament.o, hace saber: que dot U.. 
mera copla de una escritura otorgada en esta! dro v. Gálvez presenta hoy, li las die1 a.m., la 
ciudad el día de ayer, ante el Juez de Letras de i primera copia. de una. e!:ICrltura. or.prgad• en,.. 
lo Civil, Licenciado don Ttmoteo Chtrinos Z., 1 ciuda.d el veintitrés del mespasadOi aaM~ll'• 
por la. cual Rómulo Simeón Coello vende al pre ; tarto Público, Licencíado don Juan Jlaadll 
sentante, en ciento veinticinco pesos, un solar; Gálvez, por la cual Miguel Mejía Ye.ad& '&a 
sito en el barrio de Le. Plazuela., de esta. cJudad, . A tí L d dosoJentos pesos, UD _, 
que mide diez y seis varas de Norte á Sur por 1 en~t C~ú~nd:~oe~inado de Los ¡>)U.Ullll, de 
ocho de Este á Oeste, y linda: al Norte, con ea.sa 

1 
esta ·urisdiccJón ue ¡J}ide veintlocbO qr11 de 

d~ los herederos de la.senora Marta. Josefa Za.va- Sur 1 Norte por ~torce de Este á Oeltte. illd• 
la, al Sur, casa de Juana Dolores Gómez, calle si ve en él un ta ial para edificar, que mtdt.,_ 
de po~. medio; a.l Este, cas~ de don Francisco te varas de larg~ -por cinoo y media dt aDl'll* 
Zavala, y al Oeste, con tapial de Carlota Ba- está cercado r el Oeste oon un IJ&l1UM1f _.. 
rrtentos de Zavala. Y no h&biend~ anteceden. ral r el :te con un oimientodepie4m. f 
te Inscrito, se nace saber al pdbl1co para los! r '·i po 1 N 't consol&rhaldlo;Jlll•lllllf 
efectos del artículo 2.322 deJ Código Civtl.-Te· ; imi ª¡ po: ~ ur e~fent.e Agu&tin ~
gucfgaJp&, 2 de julio de 1914. : 00

1 
'!,~tear e compda Concepción Blaa~~· 

¡e~ 1concasa e 
000

_. .. 
Tnt:OTBOCHIRINOS Z. Hejón de por mediOj y por el Oeste. dlt1' 

------------------ Manuel& Mejía ,luda de Rivera 1 ..: p 
El in trascrito. Registrador de la Propiedad . misma, oamlno de por medio.-Y:.:. .. -

del departamento, hace sabe.r; que el Licencia- · otorgada. en Comayagüela el vein ~ 
do d.on Tomú Akmzo B. preseu~ hoy, á. las diez último, ante el Notario Lic-encfado dlD 

UDI-D
EGT-C

RA



CENTRO-AMERICA 

. :resiepeda, perla. cual Maria Josefa.Crtiz. pertenece, habiendo pase ido dichOR i11muebles plata, una po&eSión de terreno como de maoza
·0011~ ..ende' Gordiano Matute, en doscieo. quieta y pacifica.mente desde hace más d"' cua- na r media de extensión, oerc.ada de piedra por 
BaDl·rez una posesión sttuada en el punto La renta aii.os.-b) Primera copia de la eE1Crttura. todos su rumbos. propia para el cultivo de 
._pesos. caserlodel mismo nombre, juriadieción pública autoriza.da por el rots1Do Notarlo sel'ior ma.íz1 situado en el Jugar llamado La Bodega, 
~~ Ana, en este departamento, de dt'.6 MJralda, en Ja que consta que don Onegundo: jurisdiooión de Santa Ana; en el interi91' h&J 
de .zanaa de extensión misó menos Y cerca.da. Torres. soltero, labr&dor y residente en el mis.' una casa de m&dera, oomo de cu.atro vara.a 7 
!D&Ptedta. Dentro de esta posesión existe una mo Carigeiica, ha vendido á dofta Nati-rid&d 1 media de extensión, con un caedizo al Sur de la 
de P ooostruJda de estacón. cub1erta de teJas1 Oba.ndo, en la. surn& de mil pesos que declara~ misma, entejada, y todo linda: al Norte, con 
Oll&: t.e yaras de largo por cJnco Y media varas haber recibido á. su satisfacción, una H.neacomo i Potrero de Teodoro Av~l&; por el Sur. oon te
de :dio, oon su correspondiente cae~Ji20 que de veinticinco manzanas poco m'8 ó rnen~ la 1 rreno baldío y camino real que eonduoe de La 
:ve de oocin&. la cual mide cuatro va.ras de que forma un triángulo, situada en la misma' Bodega á Santa Ana; por el Oriente, terreno 
l(vrk á Sor por tres varas de Oriente á Pon ten- aldea de Cangelica., cultf \·a.da de guineos, plát&- baldío; y por el PooJeot.e, ooo un potrero de 

Y umttada. toda: a.1 No te, con Potrero de nos, zacate artlticial, yuca y otros tubérculos, Manuela Zerón. Y no habiendo antecedente 
~oroA•iJésy travesiae n1ancomún; al Sur, limitada así: al Norte, por el rfo de Cangelica~ inscrito, se hace saber al pñblloo para loe efee,.. 

caro.loo real que oondu<-e dp Santa Ana para al Este, Por el río Lean; y al Sudoeste, con pro- tos del artículo 2.322 del Código Ctvll---Tegu&
~dgatpa., travesía. ,ie por medio; lo mis1no pted&d de Antonio Guerra. Dentro de esta fin i ga.lpa1 13 de iuHo de 1'14. 

ai Oriente y a.l Pool nte, con potrero de ca existe una. casa de bahareque y techo de paja, TtMoraoOJnanros z. 
i:nueJa Zerón. \.,. no habiendo antecedente de dooe va.ras de l&rgo por siete de ancho, la' ------------------
1 s~rit.o se h~ saber al público para los efec I que también oomo anexo entra. en la venta.. Y' . 

1 
Le. 

~ "aeí ~rttculo 2 322 del Código ClviJ.--TegucJ no habiendo antecedentes Jnscrltos respecto de: E\ ~nfr~ti~d Secre~r1o ~el uzgad~ de 
Jpa. 4 de julio de 1914. l Ia.s propied&des que se han descrito, se hace sa.-

1 
tras e 0 vt e este epa. tam~to, aoe a-

p TIXOTEO CBIRINOS Z. ! ber al público de oonformfdad con lo que orde· r her la solicitud Y auto q~e dioen.-cTitulo su.. 
------------------ ! na el artículo 2.322 del Código Civil -La Ceiba, 1 pletorto.-Sefior Juez de Letras de lo Civil.--Yo,. 

--- . : ... d · ilio de HH4 . Francisca Barrienros, de sesenta anos de edad, 
El tntraecnto, Registrador de la Propiedad 1 el' · A ~ M : easada propietaria y de est.e vecindario oon te--

. · d M ' NGBL v. ATUTE. 1 ' , 

BafzdeP.St&Secc1ón,haceconstar.qu.~ on ar. sidencia en J& aldea de .Jaealea.pa., anbe Ud.., 
cos Lago&~ Yecino del pueblo de Guinop~1 ha; -·- : re.spetnosamente, expone: que careciendo de ti-
pre&ent·ado hoy. pa~ su inscripción en el Re~is- El infrascrito, Registrador del departamento'. tulo de dominio inscrlt-0 y deseando obtenerlo 
tro ~s~th·IJ, la primera eopia de una escritu- ! de Atlántida., ha.ce saber: que hoy á la~ dos p. 1 por medJo de los requisitos que Ja. !ey previene, 
ra pñbhca. otorgada en el pueblo de ()ropolí el, m., el Abogado don Adolfo Mtralda. par reco- puesto que en el lugar donde resido hace más 
dia cuatro del mes en curso, ~te e1 Juez de Par.; mendación de don Lino García, mayor de edad,! dt veinte aflos que estoy en quieta, pacífica y 
1 Not.ario PúbJjtp, por ministerio de ley• den) solt.ero, labrador y vecino de San Cristóbal, me/ no tnterrumpjda posesión de los bienes inmue~ 
Ignac:lo Espina.l, ea la cual don Martín Rodrl-1 ha presentado, pa.ra su inscripción, el testimo- ! bles que determino con las letras que enseguld& 
guet Náffez vende al presentante Lagos. por la nio de dos escrituras ~ut.orl7.adas_ por er ~uez de I se especifican. La razdn de no tener título ee--
811111& de eient-o cuarenta. pesos p-la.ta., una pose-¡ Paz de aquel municipio y Nota.no Póbhco. por, crito es que, e.orno comunera que soy del sltJo 
!Ión situada en el b~_rrio de La Cruz, jurisdic- la ley, don José Inocencia González, el veinte Y 1 de Rarrtent.os y Fonseeas, las formé eon ml t~ 
dón de1 pueblo de GuJnope~ de una manzana de¡ veintinueve de junJo del oorriente año, en las i hn-jo peTSOnal, y consisten así:-a) Un patrere 
exten~~ón, eultivada un~ pequen.a parte con 1 que, respectiva.menY., consta. en la. de fecha i llama.do <El Rincón Grande.> de sesenta man
eaté1 lindante: por el Oriente, con casa Y pose· veinte, que don Va.Jerfano Gallego. mayor de 1 za.na.s más ó menos, cercado de piedra y ma.Oe
sión de Est.eban. "Monea.da, calle de por medio: 1

1 

edad, soltero. lá.br. ador y fie aquel mismo vecin-1 r&, y limitado: a.1 Norte, con terreno de Entf
por ei Pontent.e .. con casa y po~esión de Satur- darlo, vende al sei'ior García por el preeio de que Elvir, de Pastor Gómez y de José Bar~ 
niao Núnez, zanJo de por medio ~ue pertenece cien pesos pJata que confiesa. tener recibidos á 

1 

tos; al sur y Este
1 

con t..e~nos de José Ban1.e~
i a:mbol; por el ... ~orte, con la misma po~sión 1 su sattsfacctón, una finca de dos manzanas de , tos; y a.l Oeste, con terreno de Pastor Gómez,'il& 
del expresado N uilez, travesía de por medio de extensi6n1 poco más 6 menos, situada en San Raimundo y de Matfas Amador.-b) Poeuñlil 
mader&, perteneciente á este mismo; Y por el Ignacio, jurisdicción de San Cristóbal, cultiva- llamada Terrero Blanco, Loma de Ardilla y~ 
Sur, oon potrero de Lorenzo Rodríguez, calle da de árboles fruta.les, plátanos, guineos y caiia, yotera, de cuarenta manzanas de extensión m'6 
de par medio: CUJ a posesión está acota.da con dentro de Ja cual hay una easa con u-c,ho de 6 menos, cercada con cJmJento y madera, y li· 
.oeroo de m'.ldera y zanjo, y la adquirió con sus tnanaea, de seis \raras de largo por cinco de an- mtbada: al Norte, con temno de beredefos a'f: 
propios elfuerzos y trabajo personal. Y no ha- cho, limita.do todo así: al Norte, con propiedad Franctsoo Garoía y José Barrientos: al Sur y 
btendo antecedente inscrito, se hace saber para de la mo!~ua.I de Mártir Oardosa.: al Rur y Oeste1 Este,_ con pose.stones de Cipriano Barrientos:.J' 
1oS efeCtoS del artículo 2 322 del Código OiVfl.- por montai"ia denunciada por Carlos R. Fortln; al Oeste, con posesión de José Barrient<>s y e&

YlHJC&'án. 6 de julio de 1914. 1 y al Este, con propiedad dt> Tihurcio Ponce.- mJno real que conduce á esta ciudad. En esta 
F. ALBERTO MBNDOZA. \ y en la. segunda consta que Tiburcto Ponoe, tengo mi casa de habitación, de pared de esta

mayor de edad, soltero. labrador y vecino de El eón. cubierta de teja., de qufnce varas de larwo 
EI infrascrito. Registrador de la Propiedad Porv-enir. vende al mismo set1or García, por el por siete y media de aneho, oon su oorrespon-. 

lDD:tueble del departamento, h~ce saber: que precio de doscientos pesos pla.ta. que declara ha· diente eorredor.-e) Dos terneras pa.rtA!S de tres 
boy á. las dos p. m., el Licencia.do don Adolfo ber recJhido á su sat1s!accJtin, una .finca situada. que se compane Ja posesión Jla.mada El Barran~ 
)(jraJd&¡ por recomendación de don Felipe G.eor· en el mismo luar de San Ignacio, de siete ma.n· co, de cuarenta manzanas de extensión m'8 ó 
ge, casado, la Orador, y doi'ia Natividad Oba.ndo zanas de extensión, poco más ó menos, cultivada. menos, cercada oon cimiento y natural, y linda: 
de Funes, viuda, de oficios de su sexo y vecinos de za.cate arti.fici&l Y guineos, dentro de la cual al Norte, con b&.rraneos; al Sur. con potrero de 
amOOs del puerto de Tela, con residencia en la. ha.y una casa, paredes de ya.gua Y techo de ma.- Eduardo Ma.rtinez López, Deodora y Clara t.> 
IJdea de Ca.ngelica, me ha presenta.do, para. su naca, de siete varas de largo por cuatro de an· pez: a.l Este, con terreno de FraneJSC2:> Amador, 
inscripci6n

1 
los siguientes documentos:-&) Pri· cho, limttado todo a.sí: al Norte Y Poniente, por Antonid López y Saicundtno Godoy, quebrada 

mera copia de la. escritura pública autorizada. propiedad de Mártir (Ja.rdosa; al Sur, por pro- de por medio; y al Oeste, oon cercoeomri.n ®la 
~J primero del corriente por el mismo seflor Mi- piedad de Valertano Ga.llegci; y al Oriente. con montana. de Azacualpa; y-d) Una poeeslóo 11&
ralda., en su carácter de Notarlo, en la que eons- tinca de Eugenio Torret.. Y no habiendo ante- mada de La. Troja, de veinticuatro mamana11 
ta que dofia Raimunda Obando, casa.da, de ofi- cedentes inscritos respecto á ]as propJedades de m'8 ó menos, y Hnda: al Norte, con terreo& de 
eiO!> de su sexo y del mismo vecindario de Tela, que se hace mér1to, se ordena la publicación de Concepción y Bernardo Ba.rrlenOOS y Lorenzo 
vende al sefior George, por el precio de mll pe- con1'ormtdad oon lo prescrito por el artículo Andrade; al Sur, eon camino real de fa puerta 
IOS pJata que declara haber recibido á su satis 2.32"2 del C6digo Civtl.-La. Ceiba, 13 de julio de la hacienda y J)OSe8ión de Antonio y Juan 
fM"ción, una. flnca como de treinta y dos man- de 1914. Ca.stro; al Este. oon terreno de Bernardo Ba-

d e ANOBL V· MATUTE. rrlen•-, Juan de la u-- y u-ndo n......a..r-·-· iaoas e extensión, situada en la. aldea de an- vuca ~ ~ DUU ......... .., 

relica, cultivada de guineos, plátanos y zacate y al Oeste, con posesJón de JMuvijes Valladares. 
&rtiftcial, limitada a.sí: al Norte, finca de gui- El infrascrito, Registra.dor de la Propiedad Existe en esta posesión una casa de est&o6n, cu-
neos de Pablo López, río Cangelica de por me- deJ departamento. hace saber: que el LtoencJa.- bierta de teja, que mide catorce varas de largo 
dio; al Sur, ~n terrenos nacicnales, río Uluwas do don Juan Ramón Jirón Escobar presentó, por cinco y media de ancho, con su oorreapon· 
de por tnedio¡ al Este, con finca de Antonio Gue- con fech& once de los corrient.es, á las nueve a. diente corredor. Todos estos hJmuebJa: esMn 
na: Y al Oeste, con ñnea de Santiago Ramos; la m.. y para su Inscripción, la primera copia de comprendidos en el sitio de Barrientos y Fo~ 

-CO&l estA atravesada pcr el río Lea.n de Oeste á un& escritura otorga.da en f"St& ciudad el siete ca.s, en est.. jurladlcclón munielpal.-Los fiel~ 
Zlte. Dentro de Ja finca descrita hay una casa de juHo corriente. ante el presentante en su ca- gosabajonomin&dosdecla.n.rá.n sobre estos pun-. 
de t.hareque, techada. con paja, de ocho n.ra.s lidad de Notarlo Público, por 111. cual Gregoria. toa:-11;1 Genera.les de ley.-29 Digan al esoter~ 
de largo por seis de ancho. la que tambjén le\ Cruz •ende i Pedro López Flores, en cien pesos to, como así Io es, que desde hace mAI de n.int.ea 
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anos que estoy en quieta, pacifica y no Inte
rrumpida posesión de loa inmuebles descritos: 
afirmación que hacen por el conocimiento que 
tienen de ellas y también por el uso frecuente 
que he tenido y tengg en el lapso de tiempo in
dicado, es decir más le veinte aflos.-Evacuada 
que sea esta informa.clón, pido a1 senor Juez se 
digne mandarme extender certlfloacJón de lo 
actuado para su inscripción respectlva.-Ar
tículoe 2.332 y 2.333 del Código Civil.-Testigos: 
Ramón Andino, viudo, labrador; Jesús Ama
dor, casado, labrador; .Jesús Fiallos, casado, la
brador; .José Marfa Amador, soltero, labrador. 
Tedos mayores de edad y vectnos de esta ciu
dad, con residencia en la aldea de JacaJeapa.
lta justicia, etc.-Tegucigalpa, 11 de junio de 
1914.-A ruego de la peticiona.ríe. que ignora 
firmar, Norberto Matamoros.--Present&do Pn 
su fecha á la una p. m.-Palma R.>-cJuzgad'.J 
de Letras de lo Civi1.-Tegucigalpa, trece de 
julio de mil novecientos catorce.-Bága.se saber 
por edictos que se publicarán en cLa Gaceta> 
Por tres veces, de treinta en treinta días, y se 
Ajarán en la. tabla.de avisos.--ArtS:c.ulo 2.333del 
Código Civil.-Notitfquese.-nmoteo Chlrinos 
Z.-Gabino A1onzo B., Srio.-TegucigaJpa. 13 
de jullo de 1914. 

GABINO ALONZO B. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. ha..::e saber: 
que don Antonio Argefial presenta, á las dos de 
l& tarde de hoy, para su inscripción en este 
Registro, la. primera oopia de una escriti;.ra 
ptlblica autorizada por el Notarlo Público don 
Nazario Pineda H. el treinta. de junto último, 
por la que don Rafael Cano vende al seilor Ar· 
geiial, entre otras propiedades, por la suma de 
mil quinientos pesos, dos manzanas de tierra, 
cercadas de alambre y situadas al Oeste de esta 
mudad, oon los siguiente& lindel'08: a.1 Norte, 
GOD sitio de Sabana; al Sur, Oriente y Poniente, 

REPUBLICA DE HONDURA¡,; 

con terreno baldío de este municipio. Y no 
habiendo antecedentes inscritos con rel&Ción á 
esta propiedad, se hace saber al póbllco para 
los rfectos del articulo 2.32'2 del Código Civil.
Santa R~a de Copán, 18 de julio de 1914. 

\JARLOS CASTILLO G. 

El infrascrito, Reglstra.dor de la Propiedad 
del d¿p~rtamento, hace saher: que el LicPncla· 
do don Emil1o Mazler presenta hoy, á las nueve 
a. m., Ja primera eopta de una escrlt,ura otorga
da en el puehlo de Valle de Angeles, el ocho del 
mes en curso, ante Pl Juez de Paz propietario 
don ·r1moteo Cerrato V., por la cual Francisco 
Ramfrez vende á don Juan E. Breakell, corr10 
apoderado de la. Socorro Gold A ud Sllver Mine 
[.,Jmited, por el precio de quinientos pesos, un 
potrero que mide siete y n1edia hectáreas de ex
tensión superflcfal, está acotado con cerca de 
piedra y zanjo, sito en el lugar llamado El Zar
zal, en su mayor parte dentro del Plantel Soco
rro, antes mencionado, en jurisdicción de dicho 
pueblo, y limita.do por los siguientes rumbos y 
distanctM. Partiendo del mojl5n número 7ein· 
ttuno de la zona mineral cFastoria,> pertene
ciente á don Santos Soto, se trazó una recta de 
treinta i seis metros, con rumbo Este tranco, 
hasta Uegar al mojón que, por este lado forma 
el acotamiento del potrero; el extremo de esta 
recta se marcó con la letra A, y se tomó como 
punto de partida. para fijar el perímetro de di
cho potrero. De aquí, oon rumbo Norte, seis 
grados~ veinte minutos, Este1 se mtdteron cien
to cuatro metros hasta un punto R., colindan
do con terreno egfdal; de aquí, con rumbo Nor
te, ochenta y un grados, veinticinco minutos, 
Este, ciento catorce metros, hasta un punto O, 
colinda.ndo con terreno egidal; de aquí, con 
rumbo Sur, cincuenta y dos grados, cuarenta 
minutos, Este, dosc.ientosetncuenta. y ocho me
tros, hasta un punto D, coliridando con el Plan-

ESTADO 

tel Socorro; de aqui, con rumbo Sur 
dOSi veinte minutos Oeste, cincuen~ cero rra.. 
tros hasta un punto E, colindando 1 un ni..
mo Plantel Socorro: de aquí co coa el ll>ig. 

sesenta y un grados, t.relnt~ rn~=ho Sur, 
doscientos veintiséis metros hasta ~ 
colindando con el mismo Plantel ~Junto 1'. 
terreno tigidal: de aquí. oon rumbo s:O 1 r.oa 
ta Y un grados Oeste, ochenta 1 trea · OCbea. 
hasta un punto G. colindando con IDet.,._ 
Anastaslo Godoy, en terreno del mis!°t;ro de
Socc..rro; de aquí, con rumbo Nor'"" 0 ° lante1 
d d . ~. uaren1a 1 os gra os, cincuenta y cinc.o minuta& Oeste, 
cuarenta y nueve metr°" hasta un Pt1 
colindando con el mismo Plantel Soco~~- H, 
a.qui, con rumbo Norte quince ,.._;a08 d' 'de 

' ~·Q.U . IC'Z DJ.i-
nutOS (){-st-e, noventa y ocho metros b . asra ua-
punto I, cohndaado con el mismo PiaateJ So-
corro; y de aquí, con rumbo Norte, teisfra.dOJ 
veinte minutos Este, ochenta y c\noo met 
hasta el punto de partida. colindando cun~· 
mismo Plantel Socorro. Y no habiendo ~ 
cedente inscrito, se hace saber al póblicc,';..,. 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civtl.
Tegueiga.J p&, 20 de julio de 1Ql4. 

28 28 TDIOTEO ÜHIBlNOO Z. 

Constantino Paz, Administrador de Rentas. 
del depa.rtamento de Gra.clas. hace saber: que et. 
dfa lunes treinta y uno de agosto próximo en
trante, á las dos p. m., se rematará en ut& P'i
blica. en esta Administ,ra.ción de Renta.s, l!Jte
rreno nacional denominado <La Cuchilla> ct. 
nuneiado por don Juan de Dios Na.nno 'com
poesto de tresctent,as setenta v nueve bectAre. 
y mil doscientos treinta y seis metros cuad.J'ldol,. 
de superficie, de las cuales cuatro hect.ireu IOll 
propias para la agricultura y el resto ·p&n, la 
crianza de ganado~ cuyo valor asciende ' qai
nient.os ochenta. y dos pesos. Se pone en eooo-
cimiento del público, de conformidad con el u~ 
t!culo 16 de la Ley Agraria vlgente.-Gracfag, 
21 de julio de 1914. 

CONSTAlfTlll'O P.il. 

que demueetra loe lngreeoe y Egreeoe habidos en la• Oficinas de Hacienda dt 
la República, durante el mee de abril de :t9:t4 

Saldoanteríor ............... . -.:mta Aduane?a ..... . 
............................ 

:•m:J~ 
340.'i:JJ 

de Aguardtente ... 
,, Licores ... 
.. Pól•ora y Salitre .. 
.. Puros ................ . 
., Papel Sella•o. .. . 

8:::'=~~~~:~:::::::: .. ::::::: ..... .. 
Teléanto .... 
OableR1"8m&s...... . .. -········-······-· 
Paoel de Aduanas. .... 
ti::;:::ión ·dé· o·anad(t. ·:. · · · · · · · · · · · · -· · 
Klrtraceidn ................... . 
Muelle .... 
Producto de Tierras ... 
Imprenta. Nac\onal. .. 
Sncuadernac1ón Nacion&l .. . 
M'.ontepío.K ............... . 
ln,rPe$08 ETentuales. . . 

O!'Mttio P6:blloo.-lneoroo1>aet6n ...... . 
Wl'O'$ PODt.le.s ..... . 
De116s1tos ................... -... . 
Fond0 dti fe~=~~~~ooes . 

. ,. InstruectiSn Pdbllea ... 
Pria&amos .............................•.... 
Teaol'flrfa General d:e CamJnos ... 
BOftlPltal del Nort.e ... 

de CoJ>&n . 
.Junta de Sanidad .. . 
Koro ...................................... . 
Airentes Oorresoonsales .. 
~!1~irildü:::: · · · · · · · · · ··· · · ·· · · ···· ·· · 
K oro, B&DOO de Honduras ... 
An•elPc>s por Sueldos y Contratas. •.... 
Bienes Rafees ... 
Htictende N a.eiona.l. ............... _ ... . 
'l"Pulactones Vart.s ...................... . 

Suma ...... . 

102 so 
3 118 98 

"" 81 . ... "' 
""" 00 
""' uo 6 JJ5 15 

JO M8 66 

7 ""' "' s 9ClR 00 
áJ!l 25 
... 00 
19 áO , ..... 

6 811 08 
1 ~ 62: 

168 75 
.... 59 

106Jl81 17 d57.287 ...... 
1 

00 1 

73 1 

1 

7á'/'.1:?9 ::l>i¡ 
____ ¡ 

l.ill8.D'l'l R6 ! J 

Renta Aduanera.................... . ............. . 
.. de Anardtente. .. . 

.. Licores ..................... . 
.. •. Pólvora y SaUtre .. . 

., Puros ..................... . 

., Paool Sellado .. . 
" Timbres. .............................•.... · 

Impuesto Pecuario ......... , ....................... . 
e rreo .......••........................ 
Telégrafo.... . ........................ _ ........... . 

1 2.188 14 
31.36' JO 

6 " "" ., 
"' " "" 1' ,.. .. ... .. .. " ... 75 

Papel de Aduanas .......................•..... 
Impreso&... . ..............................••........ "' " 28 f'/' • 31.Jai • 

Ramo de Gobernación ............................... . 
,. Justicia ........••........................ 
., Relaciones Exteriores ... . 
.. Instrucelóo Póbltea .. . 
.. Foment.o Y Obras Públicu ... 
,, Guerra Y Marina ..... 

>--·---
. 11 80.540 14 

14.1111! 88 
5.310 00 

14.249 16 
'/'0.8112 ¡fi 

cr~1u)"p~J!1~~~~niOYt:b&Cióii·:.:· . : : ::: : : :: :: : : :: ::: :::: 
'2.17b ca 
28.46'1' 56 
8'1.999 ';f[ 

,. . Converstdn... . ................. . 
Giros Postales .................................. . 
Depósitos .... 
l<'ondo de Beneficencia •........• 

., Instrucción Póbllea •... 
Pl'éstamos . . . . .. . . . . . . . . . . . . .... . 
Tesorería General de Caminos ... . 

de A.i"\l .. y Lu" Elkt!'ica. ... 

Jlu°~f~,! 1~n~J~~::~:: :: : : :::: :::: ::::: :: :: :: : :: : :: .... 
6~ oro.... . .. 
A~ates Corresponsales .......................... . 
Cambios ... 
~oro, Banco de Honduras .. . 
Campaíia de 1911 .................................... . 
ExPQ81ción Panam~-Ptcífloo... . •........• 
Muelle de Puerto Oortés ....•.... 
Banco de Honduras ....................................... . 
Bl~nes Ra.fcea ... 
Hacienda Nacional. .......••.••.....•••.•....•.••... 
Traslaciones Varias. ..................................... . 

Soldo 1H1N mavo ... . 
Suma ................... . 

-----
i ... i0:813 

12.863 
·;¡· .. 

29.2132 .. .. "' 13f.31)2 .. ...... .. .... " 2 016 .. 
J.llEI "' JO .. ..... 21 

12 1•1 .. 
' "" .. ... .. 
"" "' . "' " '·""' 

., .... ,. 
"'' .. ....... " 

-- . ••••• 

.. ... • ... .. ---~ 11.•ID 

Oficina de Centralizaci6n de Cuentas. -TegucigalP&, 30 de junio de 1914. 
vo B9-S. HERNÁNDEZ y HERNÁNDEZ. .Evariato Jíatut• z,j,J.,.. 
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DEMOSTRACION 
de los Ingresos Y Egresos, por oficinas, correspondientes al mes de abril de 1914 

Saldo 
ant.erlor lDC"l'8$08 sai:i~:0ara j DEPURACION DE LAS RENTA! 

-wne aeaenlde Renta1 
l.lfl&D• de A.mapa.la .¿, 

Puer'° cor""'' 
TruJtllo 
LaOelba ...... . 

Totales j ~ Ei'l'eBOll 

if RS'i'.t12Sf 812 986 ~ 74 91&19' Renta Ad.uanera. • •...•......• 
12:>.Rfíll 123 ~ .,; t.'í62 ~7 Sededuce. Gastos_s devolucJonei 
166.638 B9.36á ..,. .. 
25.499 20.56il 1 4 ~3t]l6( Renta de Arrual'd.lente 

317 .308191 

Mrtido· M TePC16&1~ 
oomuarua 
El Parafso 
QbOlutaca 
Valle. 
l,aPU 
O lancho a.. B4rba 
Yo><> 
Gracias 
Int.t~ 
OOPán 

30.'26 146.388 95 «*! 31 &!!deduce: CDntra-tlstas. sueld0& 

rr.:m·~ *J: 1¡ r;I¡ 1 R&nt:::0~::::::. ¡'&Sto~.········ .~-:)~ 
J6.~ I! 12.561 3 739 40 Se deduce: Honoral'lOS .. 6 

~}~19 ~::~ t:¡I: Renta de Pólvora y S&lltre... .---,-. 7-oolB¡[li 
12.795' 12.'i72 7 22¡91 Se doduce: Sueiftos. h<mOr&l'JOl!IJ' 283\ 

::~j ::rig21 ~: Se deduce: Sueldos y honoraJ"lol. >-----"'-i-
17.iAAi 17.23D 25340 Renta de PapelSellado...... IS 8.$98151 
18.113: 17.869 243 96 Se deduce: Sueldos y honorartoa. 580 

......... 
su 

.... u 

QortAI' • 
QcoteJ)ell\le 

!t!: :!:! :.ril1t! Rent:::i;~;~:~:~::::::~~:::::::::: r-- ~lí 
1.9311 'l.B5T 74¡08 ____ ,_ 

•
--

81
-,-.

9
-
71

1;;: ---- - .,---¡- RentadeTtmbres...... . .. 11 4.om!
1
o 

~ 1 l 432.71f>OI ., 386 256¡R5, Se deduce: Sueldosyhonora.rloe. 250!2: 

.... 
..... ,~ 
•. ,..¡n 

6.@0U 

5.llllM 

...... 191 

..... 1 .. 

,;--
386

811
_'"°
971 

~ j 1
1 

lmpuest.0 Pticuarlo ........... -· ....• - 7.~ifo 
1f "' \ Se deduce: ~ueldos y bonorartos. 49310 

1 
c~~~ée·:-sUeid~s·y·bonor·e;r¡¿s: • IJ.u ;~ 

----!-
! TelégJ"afo .. ,, .. ., .. ,. ................. i 10.MS]~ 
, Se dtídu~e: SuelCJ.os y honora.rlos. 00217 
]1?a:ool de Aduanas.. 15.!19 /; 
\ Se deduce: Sueldos y honor.,rios. 38 

! 1~~~:f~.;e· :·Su e idos y bonorari08. .-- f>:!~ 
! Oablevamas ....•.................... =~=1 ~. 

1 
ExoortacJón de Ganado... . ............... . 
Extracción .. . . . , ......... , .. . 
?ttuelle ........................................... . 
Producto de Tierras ... . 
lmDrenta N&eionll.l. ......... . 
EneuadernacJ6n Naclonal.... . ....... , ....... . 
Montepío, 2% ........ , ........ "" ................. . 
(nirreliiOS Eventuales................. . ........... .. 

1 Suma delas Rentas Depuradas .............. . 

l 
Sea~:Saldoe.n l~deabrll .......... -·· 
Orédlto Pó.blleo.-lncorVora.eión... . . . .. . . .. 

1 M~~:::~.'deCu?~'.~~:Eo'7:::l:~' :::::::: .. ..! 

'"'*' • .., . fil '1' ----1-

............ .. 

:::::::<:::! ,,_ ___ -
......... ¡;¡ ..• .. ..... 

'l51 ü9S5 

1 Se deduce: Ga!Jtos del Servicio Pú 

1 c:Ci~ PábüCQ.:.:...CQiiftiSióñ::::::: : : : : : : : : . . . . . . a 5:-:::;¡;.;¡ 
1 l Movh:niento de Cuentas Esi>eci&leli 

j deudoras.... . .. . . ...... ... .. . . . . • . . . . • · • · · ·· .... · ·¡ 1--:::,,.::::·'"':::¡::¡ l,....:l:c·"";::·:::'°'::E•,• 
Saldo tiara -llk1·11Q . .... , . • • . .. • .. • • . • • . • • • • • • • • . ......... , • !. .11& & , -:. 

Oficina de Centralizsci6n de Cuentas. -Tegucigalpa, 30 de junio de 1914. 

V9 B9-S. HERNÁNDEZ y HERNÁNDEZ. Evarüto Matute z.i..iga,. 

E1 inf.rascrlto, Registrador de la. Propied&d 
Inmueble de esta. Sec.ción, hace constar: que 
don Carlos Federlco Osorto, de este vecindario, 
ha PJesentado hoy 1 para su inscripción en el 
Registro respe('tjvo, la. primera copia. de una 
eacritura pública. otorga.da en esta. ciudad, ante 
el Juez de Letras de esta Sección y Notarlo Pú· 
blioo, p&r ministerio de la ley, don F. Alberto 

descrita1 calle de por medio: que la propiedad 
antes descrita. la. adquirieron las senoras Mara
dla.ga1 par herencia. de su finada madre legitima 
Rita Diaz. Y no habiendo autecedente inscri
to, se hace saber para los efectos del artículo 
2.322 del Código C!v!l.-Yuscarán, 20 de julio 
de 1914. 
28 28 F. ALBERTO MKNOOZA. 

JlendOf.&, en la cual las sefloras 'I eresa y Salva~ 1------------------
dora Maradiaga venden a1 presentante Osorio1 

por l& suma de trescientos clucuenta pesos pl&
t&, una casa ubJcada en eJ barrio de El Ca.lva.
rio.. de esta ciudad, la cual es de adobes, cubier
ta. de tejas, de diez varas y medja. de largo por 
1eis.y media de ancho, con una cocina y un cua.r· 
to unidos á la casa, de los mismos materi&les y 

·eonatruoolón que e1la, de once va.ras de largo 
por seis y merUa de a.ocho, incluyendo en estas 
T&ras un peq uefio solar sJn edificación pero 
IDlUrallado de tapia, la que Jinda; al Oriente, 
con casa de Marcos Duarte; a.l Poniente, con la 
ele Lueiano Rodríguez; al Norte, con solar de 
las tZPonentes, calle de por me4jo; y al Sur, con 
la c&lle real: que esta casa tiene un peque!io so 
lar, como de once varas en cuadro, el cual se 
ha.lla djvidjdo por la calle de La Hurouya, y tie
ne por limites: al Oriente', oon solar de la casa 
de llareos Duarte; a.l Poniente, con el de Lu
ctano Bodrigue1j al Norte, con terreno de Ma
ri• del Bcoario QulMnez; y al Sur, con la oua 

' 

Ratnón Alcerro Castro, Reglstra.dor de la Pro
piedad de este departamento, hace saber: que 
el dia de hoy á las dos de la tarde le ha sido 
presentada, para. su inscripción, la primera co
pia de una escritura pública. autorizada Por el 
senor Juez de Pai de Ojos de Agua, don JO&é 
Marta Bueso, en la cual const& que don Sa.ntia
go A nariba vende á. don Gaspar Ulloa., por la. 
suma de doscientos diez pesos, un cafetal, una. 
casa pajisa y un caíla.11 situados en teneno del 
pueblo de Ojos de Agua y en jurisdiooión de La 
Libertad, de este departamento, en el lugar 
llamado et.os Micos.> El cafetal eonst& de sie
te mania.na.s de extensión, productibles eua.tro, 
dentro de los límites siguientes: al Oriente, fin
ca de Pío Ponee; al Oeste, finca de Pedro Ana.
riba; al Norte, cerro uca.taloso ba.111.ío; y por el 
Sur, cerro plnabetoso. La ca.sa. mide seis varas 
de largo por cinco de aneho, lhnttada aaí: al 
Oriente y Sur, con ftnca de café de Pío Ponoe; 
al Oeste, oerro za.oataloflo antea menokmiadot y 

al Norte, fincas de .Arcadjo HernAndez J Jo.an 
Valenzuela. El cafta1 mide un cuarto de man .. 
zana de eñensión, limitado así: al Este, fina& 
de caté de Pfo Ponce; al Oeste y Norte, &ru>a de 
Sa.ntJago Anariba; y al Sur, cerro pinabetoeo~ 
Cuatro manzanas del cafetal las compró á don 
Pío Ponce; y Jos demás lnmuebJes con su traba
jo persona.!. Y no habiendo antecedente ln&
crtto, se publica el presente aviso conforme al 
articulo 2.322 del Código Clvll.-Domayagua, 21. 
de julio de 1914. 
28-28 R. ALc&aaoC. 

Franc!soo J. Aharado, Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés, baee oooa
tar: que oon fecha ooho de agO&to corriente ae 
presentó ante esta Administración de Rentas 
eJ seftor Manuel Umafta, de este vecindario, de
nunciando un lote de tf'rreno nacional baldf~ 
constante como de dOtJOjentas hectáreas de ex
tensión superflc1a1, propias para la orlania de 
ganado; cuyo terreno esta sJtuado ea el lupr 
denominado e Maru:hagoala Arriba,> y tiene por 
lfmttes: &l Ncrte y Este, terreno naotooal in
cuito; al Sur, terreno denunciado y medido por 
el Abogado don Pllllcttal P. Torres; y al ~ 
t,erreno nacional, mediando la quebrada de 
cM&nob&guala.• Lo que ae publle& po.ra lmt &
nes de loy .-San Pedro 8ul&, .,..ro U de 1914. 
30-18, Jl'BARCDJCO .J. A.1.Y.u..lJIO. 
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REPUBLICA Dlll HONDURAS 

B A LA Ne E 11 limites Y oollmlantRs son Jos 8¡ 1 
te, ejidos de i~osta y terreiio • .ff11 en~· al N•. 

la Oficina de Centralización de Cuentas correspondiente 1 Hulano r.ei.a; •l sur, el cerroº~~::., \loo. 
al mes de abril de 1914 ¡pero•ye¡ldosde ElCarmenalll:atA 1'1-

de 
- !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!""""";';"""""""""""""""'" 1 c~lira Mundo;> y al Oeste, el rio ~~el ~r~ 
!!!! A dicho terreno le da el nolllb San 11~10~ 

ALANCE DE PRlTF.BA BALANQE DE SUMA~ BALANCE DE FIALDOS! reS> y lo desea. adqul 1 re de c.ktra i'!I). 
CUOTAS 

• ____ r r en propiedad Se · 
1----~--- 1 en eonocimieoto del pú.'olico en cu~ .P'illlt 

nm nu• ABllR lll ª"ª•" del artículo 13 de la Ley .\grana Ylge ~111.itor. 
==========~===!!::o===~===~===~c====~c===:;= ta Bárbara, 14 de ag01to de 1914. - • ·-Boa. 

100.4001 6 OSI.490 l 30-lB S. P.tr.cu.io B. .Dtreoo16n General de Rentas ... , . 
AdnMJa de Amapala ....... , ..... . 

.. .. Paerto Oortée ..•...•• 

:: ~ ~!~:::::::::::::: 
AdmlnJaV'ad6n de Teeucll'alpa. .. .,.,,,.,, ..... . 

,,ElP~ .. . 
•• Choluteoa .. . 
.. Valle .....•.. 
.. La. Pu ...... . 
.. Olancbo .... . 
.. s. Bá.rban.. .. 
,, Yoro ........ . 
.. Graetas .•...• 
.. IntlbQieá. ...• 
" OODiiJl. ...... . 

., .. cortAs .....•• 
· • .,. .. Oeoteoeo.ae •• 

Beata Aaeane.ra ................. . 

.. ~; =~:~~:·:::::~::::: 
.. Salitre ...............••• 

.. .. Pwoo ...............•.••• 
•• .. Papel sellado .......... . 

InÜ>~~=~:::::::::.:::::'. ..................................... 
Tel6crafo ........................ .. 
<Jable ..........................•.... 

e:~ll=~~¿:·:·-.·:::::::·: 
JIKtr90d6&1 de .. . ........ .. 
•uelle ............ , ... , ......... .. 
Proclaeto de Tierras ............. . -ta Nocional ..........•.... 
Sneuademael6n rt.ciooal •.•.• , . 
llott,tepfo, 2" ..................... . 
Produek»-de Consnl&dos. , ...•..•. 
Llt. J' l'otoitrabado Nacionalea.., 
r-Enot ................. . 
~to Pó.bHoo ..•...•.....•..•..• 
Ol1'08 Po6t9J88' . • • . . . .. . . . .••.•••• 

"""":" .... ·.;o:.·~::::::: 
11endO de BeDE!loencl& ••.••••••.• 
Dncxl!IMU pOI' OObnr ........ . 
Pl6itaino&. . . . . . . . .. . . . . ......... .. 
Banco de Hond111'88 .............•. 
.. oro, Banco de Uoaduru •.•.•. 
Apntell OonesllOOSales ..••••••••. 

=~~-dé A&-üa·;.1.: 'BüeirlC' 
Jlmpital del lforte ............... . 

•• de Col>'n .............. . 
J'orido de Instncc16n Pública .. . 
'.feeonrfa General de Caminos .. . 
Junt&de Sanidad ................. . 
-~ ............................. . 
=º::~~::::::::~.::.:::::: 
Hacienda NaciOllal ........•..•... 
'l'rulaeioms Varias. ............. . 
Pt;der Leafs]ativo ................ . 

.. E:)ecnll vo .................. . 

Y:.~.~.~::::·.::::::::::::.::::: 
8elllclonBH Exteriores ....•....•.• 
lmt.rneeióo P6'1>Ue. .......•... , .. . 
J'oment.o y Obras PúbUcas ....... . 

• .. m<>~~ros::·.:::::::::::: 
Guena.J, M-.:riJ:l,a. .............. , .•• 
Sacien a ......................... . 
?-re•Jt• de 1~11 .................. . 

,_ S.U. T C.-.... ..... . 
~letón Panarná.·PacíBeo •...• 
BU M!s C. L. :r U. Emtsfd» ••••••• 
S.ldtl& Pendien$&8., ...•....••• , ••• 
New York and Honduras Ro6art 

Mln1ll8' 09 ............ , ......••••• 
Llant.as para carl'f'tas y aceesors. 
lluelle de Puerto Cortb, ........ . 

Sumas ....•.... 

........ Sasi 
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····2Si:iet 
10 81 1 
]Jl. 

¡,¡(11."67 l • 
123 i!93 
89.366 6: 
20.56111 

H6.311R 
J0.282 
llS.J36 
11.160 
12.551 
lR.'.!e 
14.0ll 
12.1121 
12. 
lí .7f:,2. 
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11 295. 
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8 M18M 
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"" 1887 
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..... 01:98i i' .. a o1u 1 ..... 

'9.020 
!TOO 

.... ii2:Mi .. 

.. ... iti.600" . ... 
"'""' ...... i.336 .. .. 

"' .. 800 

13~ 
3184 . ""' "'"' ... ... 

931J.R87, 9B7 w ~ 
129.Hlil 12f 8b7 ~ El 26 de septiembre próximo, .Al 1:.._ ..... ,.,. ...i-
076.9181 009.6'6 ¡; 

3iJ .911 176.873 ito iq-.-: •.u::. 
ios.-188 u6.&al M manana, en el local de la Ad.rniDls$Jació 
~:~I ~ =~ Bentu deestedepartamento,se,endeJienº dt 
lOfl.917[ 106.178 páblloa y &l mejot postor el te-- · '-
120.971, 122.tu 1 ~·"""" ooooeldf.. 
~:~! ::=;7 eoo 08 nombres de Hlllla y CulUqne d 

137 .816, 129.8'1'4 1 piedad nacional, situado en Jurtsd1oot4n :, ~: 
1~::J 1 ~·l~ 1 Mlguel1to, y que linda: al Norte, con ejid0& dt 
,._¡;¡ ....... san Juan y San '.lilguellto; al Este, ejidos ~et 
\::~¡ 1::~, miamo San M1guelito, quebrada <Mangua,, dt--
1::: 91 i::~ 7 par ;edlo; al Sur, terrenos de donGont.alo lle. 'ª::¡ ~ !~~·~ m:~ •1 Jía oJaaco, río S~o Juan de Por medto: J al 

471 1!65. 8J781 Oeste, terrenos e1ldales del mtSIDo San 11111 
Jl.~I 29 ~ 16.M61a. Consta de 300 hectáreas propias para laag~ :: ~!~ ~!ro O'l 1~:~: tura, l\ tres pesos cada una, y 829 hee~ 
z.275 37 010 34..185 oo 7 .538 metros cuadrados, 'un peeo cada u11ai 1 
~:i:f ~.~. !t:iff propias para la gaoaderí&: haciendo un tot&l. 
5.516 :::C: ~ &1.2E11 12 -que será la base del remate,-de un mil ser.e.. 

·3·(MS 54 .768 1 ~tm: cientos vetnttnue e pesos setenta 1 ctnoo oeq •. 

:.::~
6 1 1~:m 34 1t~1~ ta.vos, conforme a. alúo de 14 de mayo de 1918 . 

1 aw t 36d oo -La Esperanza., 6 de agoet-0 de 11614. 

::~ r :;f:¡rs PAULINO NOLA.IOQ. 

698 B 698 87 -----------------

1 

6.901 4 d.901 49 

........ ·¡,;,;,i ·• ~.~ h ~:~ il El tnfra.scrtto, Administrador de Beñtudet 
...., eos 415 ~.689 21 departamento de Cortés, bace oolllti&r: que en 

1 S67 u1¡ 20t.01;, .& 83'.628 01 la audiencia del día diez y seis de i!leptlem.bre-
ss O!M 18 254" 1f.83ÉI 61 

198.st!b\91 202.oce n &>.6UJ e1 pr61tmo entrante, A las dos de la tarde, ae reo 

9~ =(17 ~:~ 00 
62 Rf,6 ~.025 00 ma.tará al mejor postor el terrenocJlarguita> 

~ = 1 s:J:fi~ ~ 1 588 2.'Y isste y cCa.cahuita,> situado en la iurtadloolón ~ 
oo ooo S26.lj3 r J9J loa 13 este departamento, oonsta.nte de cfentio le8ellt& 

3~ ~1 a&~:~°' 2:128 7 
31 56.J 31 y nueve heetéreas, eatorce areas y ochenW. 1 

396.11e MI> 2(1@. • t1t 031 NJ tres eent1áreas, propias pan la &Krtcultnn, iit 
uo 001 óR9 .;1 4Q9 ·eí7 las cuales cien e'itán cultivadas con banano8 r 

16 182lti7 13.íst 99 l t2t quince con zacate de repasto, 1 SDll sua~ 
a ~i s ~ 38 91 ros: por el Norte, el rio -Ulta~ por el F.at.e. el' 

366 11114 31!.003 51 SI 071 mismo río y fincas de Manuel Arévalo 1 S&• 
18 i': ~ u~:~°' ...... ~~ .. 03.363 78 món MoJSé_sj y por el Sur y Oeste, con fincas del 
s 321 s 428 • s 1~ 67 expresado .Moisés Y terrenos pa.nt&DO!Kll. ~ 

2 621 #16 4.500 terreno fué denunciado por J. B. IsbeU, 1 ha 
" 131 156 115 624 sido valorado en mil veiDte peBQS ~}&M.. Se 1-
3 ~ ~ 3 995.au esta publicación para 106 fines de leJ.~S.n f&. 

a2 W7 dro Sula, !4 de agosto rte 1914. ... ,..; 
122 644 3 FRANCISCO J • .A.LY4MDO 

"""' 262 910,1 
232 263'95 

2-~~ ::t;~: 
257 S:..lfi13.QI 
3l ! e.w.'WI 

l!! 511 M 

. "I~ ~1~74' ~ 77211., 

""º 25 lM:' 

?.0.~14.R70: --;)~' 8' 

El Infrascrito, Sec1etario del Juzndo de~ 
tl'as de. lo Ct vil de este de.pa.rta.me.nfu. hiC8 a
ber: que en este Juzgado, con feehadfez del p~ 
sente mes, se Je concedió á Atan.ato Blvli:: 
posesión efectiva de la herencia ln~a 
sus padres Jegítlmos doJ'Ia Concepción ,P.r~ 
tos y don ..\polonio Elvlr.-Tegui!igalpa, 11 dt
agosto de 1914.. 
18-2 GA.BINO ALOM2K> 8. 

HERENC11t 
Oficina. de Central1zación de Cuentas. -Tegucigalpa 30 de junio de 1914. El infrascrito, Secretario del Juzgad~~ 1! 

tras de lo Civil de este departamento, ce · 
ber: que por sentencia de seis del mes en t':~ 
se concedió a.l Esta.do la posesión efectiva. e 6. 
herencJa a.b-inr,estato de don Manuel Baroel 
-Teguc1galpa, 12 df' agosto de 1914 

V9 Bo::>~s. HJm.NÁNDJtZ Y BERNÁNDEz. Evaristo Matutt Zúniga. 

El Administrador de Rentas que suscribe ha- ) propiedad est,e terrtino, y se avisa. al público en 
ce saber: que con fecha 12 del presente mes se 

1

1 cumplimiento del artículo 13, Ley Agraria vi· 
presentó á su ofic1na el seilor don Mariano I..et~. gente.-Sant.a Bárbara., 14 de agosto de 1914. 
Ta, agrlCQJtor, veei.no de San Nicolás. de este 30-18 s. P.ACHECO B. 
d~partamento, denunciando como nacional un 
Jote de terreno en jurisdicción del pueblo de 
Namnjito, como de qufnoe caballerías de exten- El Adminlstrador de Rentas que suscribe ha.
alón superftcial, que tiene por lJmjtes: al Norte ce sa.be.r: que el 1 del presente mes se presentó 
terreno llama.do cJoconal >de don Jua.n J G · 'á su oficina el sei'lor don Ricardo L. Mejía, del 
mi\n; a1 Sur, terreno ll~ado cJoya de 1~ ;:. vecinda.rio de Nara.ujito, en este departamento, 
J!'U.Da,> de propiedad del denunciante; al Este, denunciando como nacional un lote de terreno 
)el' reno nacional Uamado cCucbiUa de Pensó&;> como de doscientas cincuenta. hectá.reas de ei· 
1 IÜ Oeste,, terreno de l'ropledadde don Floren .. ¡ tensión, propio pa.ra la crianza de ganado, en 
ciOMa.rcínez. El seD.or Leiv2 desea adquirir en jurisdioción del pueblo de sa domteUto, eu3os 

3()-18 VICltNTB PALU· 

f,I BilRGO f\tláO\IOa 
;t.l público hace sa bE' r: que el ttpo de inte;: .::,_ 
estipula en sus contra.tos es el de 10,; anto p6wl
ta nuevo aviso.-Artículo IS del Decre 
ro 123, de 9 de at.ril ne 19}2. p _ ·---" 

JoBN ..... ~ .... 
(Je ·--lf<I! T 1"l. Naoiooa!.--A:venida. nao-
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	Gobernación: Se dispensa la publicación de unos edictos- Dispensar a Guillermo F. Debbe y Margarita Planes, vecino de esta ciudad, la publicación de edictos para contraer matrimonio civil, previo entero de la suma de $ 5 pesos en la Administración de Rentas departamental- Comuníquese- El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación, por la Ley.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Estado que demuestra los Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de abril de 1914.



